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En la ciudad de París, capital de la República de Francia, a los diecisiete días del mes de abril del año 
dos mil doce, ante mí, Alfonso Segovia Polo, Encargado de las Funciones Consulares, comparece el 

o SEBASTTEN FREDERIC BOURDELATIS, de nacionalidad Tancesa; portador del pasapore 

N*064Y50690, inteligente en idioma español, domiciliado en la ciudad de París, Francia, para 
enanifestar libre y volimtariamente cual en derecho se requiere que otorga PODER FSPECIAL a 
favor del señor JUAN FERNANDO PAEZ PARRAL, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 
Avenida Amazonas N*%477 y Roca, Quito, Ecuador, portador de lu cédula de ciudadanía Na 

1704671526, según la minuta que me entregó y que textualmente dice 

“SEÑOR ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES DEL ECUADOR EN PARÍS. 

Sírvase autorizar el siguiente poder especial, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 65, literal C) 
de la Ley Orgánica del Servicio Exterior: 

PRIMERA: COMPARECIENTE: Comparece al otorgamiento de este Poder, el señor 
- SEBASTIEN FREDERIC BOURDELAJS, por sus propios derechos. El comparaciente es Mayor 

de edad, de nacionalidad F Francesa, de estado civil soltero, domiciliado en 14, Rue de Mussct TS0L6 

Panas. Y 

SEGUÉDA: PODER ESPECIAL: El compareciente dice que confiere Poder Especial, peró a a la vez 

amplio y suficiente, cual eu derecho se requiere, a favor del señor JUAN FERNANDO PALZ 
Pp: RRAL, de nacionalidad ecuatoriana, domicilizdo en Av. Amazonas N*477 y Roca, Quiwo. 
£uador, portador de la cédula de ciudadanía No 1704671526, para que a nombre y en representación 

el mandaute pueda realizar los siguente actos: 
   

a) Suscriba a nombre y en representación del mandante la Escritura Pública de Constitución de la 
Compañia de Responsabilidad Limitada que se denominará OLEOCÓ AMERICAS CIA.LTDA. que 
sé constituirá en Quito, República del Ecuador. aportando la suma de CUATRO DOL ARES de Jos 

Estados Unidos (+ SUS()) al capital de la misma, 

b) Para que comparezca a nombre del mandante a la primera Junta General de Socios de OLEOCG 

AMERICAS CIA. LTDA... que tendrá por objeto, entre otros, designar 4 los admunisvwadores de la 

Co mpaña. 

Este e poder lo otorga el compareciente para los objetos que quedan claramente determinados, sta 
mitación alguna, por lo tanto confiere a su mandatario plenas y suficientes facultades, por lo que, en 

lós actos y contratos en los que intervenga, a nombre y en representación del mandanie en ejercicio 
Ñ 

de este poder, no se podrá alegar falta o insuficiencia O dá. 

 



  

Documentos probatorios presentados: 
1.- Certificado otorgado por el Tribunal de Comercio de París que acre ita que la 

Sociedad se encuenira legalmente constituida y que está facultada park realizar, 

en Francia y en el extranjero, la toma de participación directas 0 indiróctas por 
cualquier medio, en todas las sociedades, sociedades frarcesas:0 extranjeras, 
nediante la creación de muevas sociedades, de aportaciones, de suscripciones de 

acciones o adquisiciones de valores, derechos o. bienes sociales, de fusiones, de 
alianzas, de sociedades en comandita, de sociedades en participación, +de 

agrupaciones de interés económico o de otra manera; la gestión de estas 
parucipaciones ; : 

> todas las operaciones de prestación de servicios, cualquiera que sea su 

forma y naturaleza para el beneficio de cualquier persona natural o moral, 

lrancesa o extranjera ; 

la participación de la sociedad en todas las operaciones comerciales, 

financieras o industriales, mobiliarias o inmobilianas ; 

e la creación, la adquisición, el arrendamiento, la gerencia de arrendamiento 
de cualquier fondo de comercio, el alquiler, la instalación, la explotación de 

cualquier establecimientos, fondos de comercio, lábricas, talleres, relacionados con 
la una uy otra de las actividades especificadas; 

+ cualesquiera operaciones contribuyendo a la realización de este objeto. 
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2.- Copia de los Estatutos. 

3.- Balance General en el periodo que va desde el 1ro de julio de 2010 hasta el 30 

de junio del 2011. 

4.- Poder otorgado por el representante legal de la Compañía. 

S.-Acta de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad INOLEO. 

CERTIFICACION: 

En virtud de haber comprobado debidamente estos hechos por los documentos 
antes señalados, el suscrito certifica que la compañia INOLEO, se encuentra a la 

fecha operando en Francia y que las actividades están conformes a.su objetivo 

social. 

Para constancia se firma el presente certificado en la ciudad: de Paris, a los 
diecisiete dias del mes de abril del año 2012. 

     

  

_T Alfonso Segovia Polo 

Partida arancelenia: M-14-1 

Valor de la actuación: USS 700,00



  

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN PARIS 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS DEL CONSULADO GENERA 

DEL ECUADOR EN PARÍS 
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En la ciudad de Paris, capital de la República de Francia, a los diecisicte dias del mes de abri] del año 
dos mil doce, ante mí, Alfonso Sesovia Polo, Encargado de las Funciones Consulares, comparece el 
señor SEBASTIEN FREDERIC BOURDELAJS, de nacionalidad francesa, pomador del pasaporte 
N06AY50690, inteligente en idioma español. domiciliado en la ciudad de Paris, Francia, en calidad 
de Gerente de la Sociedad INOLFO S.A.R.L con registro comercial N*509 000 410 R.C.S. Nanterre, 
para manifestar libre y voluntariamente cual en derecho se requiere que otorga PODER ESPECIAL a 
favor del señor JUAN FERNANDO PAEZ PARRAL, de nacionalidad Ecuatoriana, domiciliado en 

Avenida Amazonas N*%77 y Roca, Quito, Ecuador, portador de la cédula de ciudadanía No 
1704671526, según la minuta que me entregó y que textualmente dice: 

“SEÑOR ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES DEL ECUADOR EN PARÍS, 

Sirvase autorizar el siguiente poder especial. de conformidad con la dispuesto en el Art, 65, literal c) 

de la Ley Orgánica del Servicio Éxtenor: 

PRIMERA: COMPARECIENTE: Comparece al otorgamiento de este poder, el señor 

SEBASTIEN FREDERIC BOURDELAIS, a nombre y en representación de la Compañía INOLEO 
SA.R.L, en su calidad de Gerente, Representante Legal, como consta de la copia certificada del 

nombramiento quo se aprega 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: 

¡AJ La Compañía INOLEO S.A. £. L una corporación domiciliada en la ciudad de Sart Cloud, 
constituida y legalmente existente al amparo de las leyes de la República de Francia, 
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13) La Junta de socios, resolvió autorizar la inversión extranjera directa que se realizará a nombre de 
la Compañía de Responsabilidad Limitada de nacionalidad ccuatoriana, que se constituirá con la 
denominación de OLEOCG AMÉRICAS CIA.LTDA: como consta de la copia del acta que se agrega. 

A
 

TERCERA: PODER ESPECIAL: El compareciente dice que confiere Poder Especial, pero a la vez 
amplio y suficiente, cual en derecho se requiera, a favor del señor JUAN FERNANDO PAEZ 

PARRAL, de nacionalidad Ecuatoriana, domiciliado en Av. Amazonas No. 477 y Roca, Quilo, 
Ecuador, portador de la cédula de ciudadanía N”1704671526, para que a nombre y en representación 

de la Compañia INOLEO S.A.R.L, pueda realizar los siguiente actos: 

la) Suscriba a nombre y en representación de INOLEO S.A.R.L la Escritura Pública de Constitución 

We la Compañía de Responsabilidad Limitada que se denominará OLEOCG AMERICAS CLS.LTDA. 
ate se constituirá en Quito, República del Ecuador, aportando la suma de TRESCIEN TOS 
NOVENTA Y DOS DÓLARES de los Estados Unidos (392 SUSD) al capital de la misma... ó



    esia escritura ”, Hasta aqui la minuta. 

JARA ARE A - 

Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y Tofímalidades 

legales y leido que fue por mi integramente al otorgante. se ratificó en su contenido y apipbándolo en 

| 

       

todas sus partes, firmó al pie conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy Fe. e 

Ni 
Dado y sellado en Paris, el 17 de abril de 2012. Y 

: . N, 

ENCARGADO DE LAS FUNCIONES El. PODERDANTE: 

CONSULARES: Z N, 

+ N 
A A 

“Sébastien Fréderic Bourdelais ». $tovia Polo 
Pasaporte N” 06AY 50690 

Alfonso | 

ARANCEL CONSULAR 11-6-2 
DERECHOS CONSULARES: U5$ 80,00 

CERTIFICO: Que la presente es primera y fiel copia de su original que se encuentra inserto en la 
página N* 077 del Tomo XXI del Libro de Escrituras Públicas del Consulado General del Ecuador en 

Paris. Francia, correspondiente al año 2012. 

ART 

Y 

Alfonso Seíawvia Polo 

Encargado de las Funciones Consulare 
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- 
DR. DAVID MALDONADO 

Rotario ¿mera Supizaty dal Centon Suito 
   

 



Es compulsa de la copia que en 3  tojals) 

me fue presentada.- Quitoa, 18 0. DICEN EL 20lNY 

   
    QUITO - ECUADOR 

O 

 


